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PROPOSICIÓN No. ________ DE _____
Aprobada en:

Tema: Proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo N° 368 de 2024
“POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE
DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS
PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ
CAMINA SEGURA” - Artículo 38.

Facultades: En ejercicio de las facultades conferidas por la Constitución y la Ley,
particularmente las descritas en el Decreto 1421 de 1993 y en el
artículo 85 del Acuerdo Distrital 741 de 2019 de Bogotá, en calidad
de Concejal de Bogotá D.C. promuevo la siguiente proposición:

1. Presentación de la proposición

Adiciónese el siguiente artículo al Proyecto de Acuerdo N°368 de 2024 “Por medio
del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras
Públicas del Distrito Capital 2024 - 2027 “Bogotá Camina Segura”:

Artículo nuevo. Estrategia Integral de Cuidado Menstrual en colegios.
La Administración Distrital diseñará e implementará una Estrategia Integral
para la dignificación y el fortalecimiento del Cuidado Menstrual en las
Instituciones Educativas oficiales del Distrito Capital, en aras de contribuir al
cierre de brechas y la garantía de los derechos menstruales de niñas y
mujeres. En el marco de la estrategia se realizarán las gestiones necesarias
para la provisión gratuita y progresiva de productos de cuidado menstrual en
los colegios, la educación menstrual para el autocuidado y el
autoconocimiento, y la adaptación de las baterías sanitarias de las
instituciones para la óptima gestión menstrual. Lo anterior, atendiendo los
principios de responsabilidad fiscal y disponibilidad financiera.
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2. Justificación de la proposición

El Banco Mundial estima que más de 500 millones de mujeres y niñas no tienen
acceso a productos e instalaciones adecuadas para gestionar su salud menstrual,
situación que les impide a niñas y adolescentes asistir a clases, y a mujeres
adultas trabajar y buscar su sustento diario (Moreno, 2023)1.

Bogotá no se puede quedar atrás en materia de cuidado menstrual. Según la
Encuesta de Pulso Social del Departamento Administrativo Nacional de
Estadística (DANE) de 2022 más del 13% de las mujeres encuestadas
manifestaron que tuvieron dificultades económicas para adquirir los elementos
necesarios para atender su periodo menstrual (DANE, 2022)2. Además, según
esta misma encuesta en 2021 más del 7% de las bogotanas tuvieron que
suspender o interrumpir sus actividades usuales laborales, de estudio o tareas del
hogar a causa de su periodo menstrual (DANE, 2021)3.

La falta de acceso a productos de cuidado menstrual es una de las causas de
inasistencia escolar. Por tanto, en el ámbito educativo distrital se debe contar con
una Estrategia Integral de Cuidado Menstrual para que las niñas y mujeres gocen
de una menstruación digna, libre de prejuicios sociales, en garantía de sus
derechos menstruales, así como de sus derechos sexuales y reproductivos (Villa,
López, Rico y Espíritu, 2023)4.

El Distrito Capital debe fortalecer sus acciones para enfrentar la pobreza
menstrual. En la actualidad, existe la Estrategia Distrital de Cuidado Menstrual
exclusivamente para personas en habitabilidad de calle, en cumplimiento de las
órdenes dadas por la Corte Constitucional en la sentencia T - 398 de 2019. Sin
embargo, aún no existe una estrategia para niñas, mujeres y demás comunidad
educativa de las instituciones educativas oficiales de la ciudad, pese a que a nivel
mundial en países como Nueva Zelanda, Inglaterra y Botswana ya se realiza

4 Villa, S., López, G., Rico, L. y Espíritu, X. (2023). Falta de productos menstruales a las niñas y adolescentes en el ámbito
escolar Colombia – México. Revista Legem, 9 (2). Recuperado de:
https://investigaciones.uniatlantico.edu.co/revistas/index.php/legin/article/view/3936

3 Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE). (2021). Décima quinta ronda. Encuesta Pulso Social.
Recuperado de:
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/encuesta-pulso-social/encuesta-pulso-social-historicos

2 Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE). (2022). Encuesta Pulso Social. Información vigésima
tercera ronda. Recuperado de: https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/encuesta-pulso-social

1 Moreno, T. (2023). Pobreza menstrual. Silenciosa vulneración de la dignidad. El Tiempo. Recuperado de:
https://www.eltiempo.com/datos/pobreza-menstrual-mujeres-no-acceden-a-servicios-para-su-periodo-en-colom
bia-850797

https://investigaciones.uniatlantico.edu.co/revistas/index.php/legin/article/view/3936
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/encuesta-pulso-social/encuesta-pulso-social-historicos
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/encuesta-pulso-social
https://www.eltiempo.com/datos/pobreza-menstrual-mujeres-no-acceden-a-servicios-para-su-periodo-en-colombia-850797
https://www.eltiempo.com/datos/pobreza-menstrual-mujeres-no-acceden-a-servicios-para-su-periodo-en-colombia-850797
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provisión gratuita de productos de cuidado menstrual en colegios. Bogotá debe ser
la primera ciudad del país en hacerlo para motivar a otras entidades territoriales y
marcar un hito histórico.

En consecuencia, se propone la inclusión de esta meta en el Plan Distrital de
Desarrollo 2024 - 2027 con el fin de que en las instituciones educativas oficiales
de la ciudad se implemente una Estrategia Integral de Fortalecimiento y
Dignificación del Cuidado Menstrual, que incluya, entre otras, las siguientes
acciones:

a. Provisión gratuita de productos de cuidado menstrual en las Instituciones
Educativas Oficiales de Bogotá.

b. Adaptación de las baterías sanitarias de las Instituciones Educativas para que
cumplan con estándares de accesibilidad, higiene, privacidad, iluminación,
acceso a agua potable e insumos para la gestión menstrual.

c. Educación menstrual para el autocuidado y el autoconocimiento para la
comunidad educativa de los colegios oficiales que brinde información integral,
sin prejuicios ni estereotipos, sobre el ciclo menstrual y sus implicaciones.

Cordialmente,

JULIÁN RODRÍGUEZ SASTOQUE
Concejal de Bogotá D.C.
Partido Alianza Verde.


